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WSTO;
La presentación efectuada por la Ing. Agr. (Esp.) Mónica Ontivero Urquiza y

la Ing. Agr. Aylén Ocampo, por la cual elevan el Proyecto de Extensión titulado:
"Cultivando nuestro compromiso con la Sociedad: Huerta y Amistad Social", en
el marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA
TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA y LA ASOCIACIÓN MUTUAL SANTA RITA DE
EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO, ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO Y
PROFESIONALES UNIVERSITARIO (Res. Dec. N° 343/17) y;

CONSIDERANDO:
Que los Docentes que participen puedan acreditar labor de extensión y los

estudiantes puedan certificar las horas dedicadas, bajo el Programa de Compromiso
Social Estudiantil aprobado por Ord. H.C.S. N° 04/16;

Que dichas actuaciones fueran elevadas a la Secretaría de Extensión de esta
Unidad Académica y esta sugiriere se avale el desarrollo de dicho proyecto según
Resolución Decanal N° 601/09.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar el Proyecto de Extensión titulado: "Cultivando
nuestro compromiso con la Sociedad: Huerta y Amistad Social", cuya Directora y
Responsable Institucional del mismo, es la Ing. Agr. (Esp.) Mónica Ontivero
Urquiza Leg. N° 29.543 y como Co Directora, la Ing. Agr. Aylén Ocampo Leg. N°
46.971.
Personal participante:

Apellido v Nombre
Ing. Agr. (Esp.) Mónica Ontivero Urquiza - Leg. N°
29.543
Ing. Agr. Aylén Ocampo - Leg. N° 46.971
Ing. Agr. Silvia M. Chapresto - Leg. 43.433
Ing. Agr. MSc. María Alejandra Turna Borgonovo -
Leg. 41.884
Ing. Agr. Raquel Balbo - DNI N° 34.601.542
Ing. Agr. Claudia V. Arias - DNI N° 29.030.842
Ing. Agr. Luciano F. Petruzzi - DNI N° 36.143.363
Estudiantes Universitarios

Función
Directora - (FCA)

Codirectora - (FCA)
Integrante - (Docente FCA)
Integrante - (Docente FCA)

Integrante - (Egresado FCA)
Integrante - (Egresado FCA)
Integrante - (Egresado FCA)

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos
Académicos, de Extensión y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido
notifíquese a la Sra. Directora del proyecto y por su intermedio a los interesados.
Cumplido, Archívese.
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